
MATERIA Amplĩa instrucciones para la aplica-

ciôn de la ley NQ 17-365, en lo relativo al

alcance del nuevo concepto de remuneraciôn im
ponible que alli se establece.

CIRCULAR NQ 517 /t

SANTIAGO, 17 de gunio de 1971

Mediante Circulares NQs. 302, de 18 de marzo

de 1970 y 307, 18 de marzo del ano en curso
, esta Superinten -

dencia ímpartio instrucciones
, fundamentalmente de carácter gene-

ral, para la aplicaciôn de las disposiciones de la ley NQ 17.365.

Una de las materias tratadas en esa ley que

esta origmando innumerables consultas, es la que dice relaciôn

con los alcances del nuevo concepto de remuneraciôn impon'ible que

se consagra en su articulo 2Q.

Los empleados particulares gozan de múltiples
beneficios cuya denominaciôn, naturaleza y contenido son de tal

variedad, que resulta extremadamente dificil precisar de antemano

su exacta situaciôn frente a las normas sobre imponibilidad.

Sin embargo
, la interpretaciôn de estas nor -

mas que opera al considerarse casos concretos, permite conocer

las distintas gamas de beneficios y avanzar en su clasificaciôn,
distinguiendo grupos entre ellos, en razôn de las afinidades esen

ciales que el conccimiento práctico lleva a percibir.

Es asi como ha sido posible a esta Superinten

dencia profundizar en mayor medida sobre algunos aspectos que tie

nen atinencia con la aplicaciôn del nuevo concepto de remunera -

ciôn imponible y, consecuencialmente, ampliar las instrucciones

necesariamente generales impartidas sobre la materia.

A través de esta Circular se desarrollarán

los siguientes puntos que dan origen .1 frecuentes consultas: a)

Alcances sobre el nuevo concepto de remuneraciôn imponible ; b) Re

muneraciones inimponibles ; c) Aplicaciôn de las normas sobre impo

nibilidad respecto de determinados beneficios, tales como los via

ticos, asignaciones de alimentaciôn, asignaciones de funerales o

ouota mortuoria, asignaciôn de implementos de trabajo, etc.

a) Alcances sobre el nuevo concepto de remu -

neracion imponible.

El Art. 2Q de la ley NQ 17=365, en su primer

inciso, establece lo siguiente:

!,Se considerará como remuneraciôn mensual im-

"ponible para los efectos de determinar y calcular las
imposicio-

"nes, aportes, impuestos y depositos que reciba o recaude la Caja

"por cualquier causa, sean de cargo del empleado ô del empleador,

"los sueldos, las regalias, los sobresueldos, las comisiones, los

//.
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^

emios o incentivos de producciôn, las participaciones garanti-

"zadas y toda otra remuneraciôn, con excepciôn de las asignacione
/'•familiares y alimenticias establecidas en favor de la familia,
"cualquiera que sea la denominaciôn que le den las partes, que el
|«empleador pague al empleado como retribuciôn de su prestaciôn de
"servicios, hasta el limite de ocho sueldos vitales mensuales de
"las respectivas escalas de sueldos vitales del Departamento de
"Santiago. ".

'

. ,

Respecto de esta drfiniciôn es preciso llamar
la atencion sobre los siguientes aspectos de relevancia que ella
contiene:

.

'

D El concepto de remuneraciôn mensual imponi
tiene eficacia no sôlo para la determihaciôn y cálculo de las

[tcotizaciones previsionales
, sino que también para determinar y

calcular los ap.ortes
, impuestos y depôsitos que reciba o recaude

la Caja, por cualquier causa, sean de cargo del empleador o del
■empleado.

2) La enunciaciôn de formas de remuneraciôn

que esta definiciôn contiene no es taxativa, sino meramente ejem-

plar, pues ella considera fuera de las que menciona expresamente

a "toda otra remuneraciôn"

y, aún más
,
los articulos siguientes

de la propia ley N°
17.365, se ocupan de demostrarlo al tratar de

la imponibilidad de remuneraciones no consideradas explicitamente

en^el Art. 2Q, cual ocurre con las participaciones no garantiza -

das y las cantidades que se pagan por concepto de gratificaciôn y
rque exceden los limites de la gratificaciôn legal.

3)'

Según los términos de la definiciôn, para
que sean imponibles es necesario que las remuneraciones se paguen

como retribuciôn por la prestaciôn de servicios. Lo anterior invo

lucra tres ideas: i) Quedan excluidos del concepto de remunera ■>»

ciôn 'imponible aquellos beneficios otorgados voluntariamcnte por

el empleador, sin que medie alguna obligaciôn legal o me_.amente

contractual. Ello se desprende de la expresiôn
"pague"

empleada

'por el legislador, que supone una obligaciôn preexistente que re-

quiere soluciôn. Debe entenderse, para estos efectos', que todos a

quellos beneficios pactados o contemplados en contratos individua

les o colectivos de trabajo, actas de : venimiento o en cualesquie

ra otras convenciones entre las partes, no tienen el carácter de

(

voluntarios
,
aunque en los respectivos instrumentos asi se les de

nomine. Las instituciones de previsiôn deberán velar porque no se

utilice el expediente de transformar beneficios contractuales en

voluntarios y de pactar nuevos beneficios con el carácter de vo -

fluntarios, con el fin de evadir cotizaciones. En los casos en que

se compruebe que las partes se han coludido para realizar esta es

|pecie.de simulaciôn relativa, deberán los Institutos de Previsiôn

JBféctados ejercitar todas las acciones que la ley franquea, sin

Éperjuicio de impugnar la no imponibilidad de los beneficios simu-_
5 ladamente voluntarios; ii) Quedan excluidos

, también, del concep-

fto de remuneraciôn imponible aquellos beneficios que tienen por

|,objeto compensar los gastos en que debe. incurrir el empleado en

jgazôn de sus funciones, como aquellos que dan lugar al pago de

__páticos.Lo anterior se desprende del hecho de haber circunscri-

to el precepto en estudio el ámbito de la imponibilidad a los be-

Blficios que retribuyen la prestaciôn de servicios; y, iii) Que -

l'dan incluidos en concepto analizado no sôlo los beneficios que

fetribuyen el trabajo en sí mismo, sino que
, además, todos aque -

ĩUos otros que, sin atender directamente al servicio, constituyen

una retribuciôn a la prestaciôn de servicios, concepto que amplia

lconsiderablemente el campo de las remuneraciones imponibles,
der^
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de el ttiomento que comprende a todas ias asignáciones y beneficios
determmados por factores extranos al servicio mismo/comS ocSrre
con las asignaciones familiares

complementarias, bonos de matrimo
nio, premios de antiguedad,'

etc.

'

x-

,
. .

• 4) Todas las remuneraciones que el empleador
pague.al empleado en retribuciôn desu prestaciôn de servicios?
waftfftuera sea su denominaciôn, naturaleza o contenido son imponi

5?1?8 exCePclones sriguien-tes: a) las asignaciones

~

familiares y .b) las asignaciones alimenticias establecidas en fa
vor de la familia. Si los beneficios que percibe el trabajador, ã
sumen.el caracter de remuneraciones en los términos fijados y

Ao~

corresponden^al concepto de las asignaciones referidas, necesaria
mente quedaran afectos al rêgimen de imponibilidad.

*

""._

■■■■.•■ 5^ Por último, es inteiresante
resaltar^

las di
^ferenciasque existen entre la definiciôn en análisis y la
||3.da en el AJrt. 2Q de ley NQ 10.383. Esta última es de mayor
;»vplitud que aquella, en cuanto a que el ámbito del "salario impo
giible"

cobija una mayor gama de beneficios que el de la "remunerã
pion lmponlble,,. En efecto

, la definiciôn del Art. 2° de la ley
~

ps 10.383 conceptúa como salario imponible todo cuanto perciba o
.se pague al trâbajador, Sean beneficios contractuales o extracon-

tractuales, en tanto que el Art. 2Q de la ley NQ 17.365 ciircuns '-
^ribe el campo de las remuneraciones imponibles a lo que el em -

|p.eador paga al trabajador como retribuciôn a su prestaciôn de
servicios. .

b) Remuneraciones inimponibles.

.

- El Art. 2Q de la ley NQ 17.365 sehala dos ex-

ciones a la imponibilidad que afecta a las remuneraciones que

el empleador paga al empleado como retribuciôn a su prestaciôn de

servicios,
- a saber las asignaciones familiares y las asignaciones

aléísiênticias establecidas en favor de la familia.
I"

.

' "ll

1) En cuanto a las asignaciones familiares,
en la Circular NQ 307, del ano en curso

,
esta Superintendencia es

'lableciô que para los efectos de esta excepciôn sôlo podia consi-

derarse el beneficio que en tal concepto "se paga por mandato y
de acuerdô con las disposiciones de la ley NQ 7295".

Todos aquellos beneficios que se paguen al em

leado, .que no consistan en el indicado, por concepto de asigna -

'ôn familiar, cualquiera sea su denominaciôn, tienen el carácter

de-imponibles.'
En consecuencia, las llamadas asi^gnaciones familia

res .adicionales o complementarias y todas aquellas otras que res-

Slnden a las caracteristicas esenciales que determinan este bene-

ficio, no quedan comprendidas en esta causal de excepciôn. Cabe

adyertir que, no obstante ser la causâ generadora de estos benefi

cios ĩa existenciá de cargas familiares, ellos tampoco quedan in-

volucrados en el concepto de asignaciones alimenticias estableci-

das ;en favor de la familia, pues este último supone la atenciôn

necesidades especificas de la familia, en tanto que la asigna-

S'-

familiar tiende a satisfacer las necesidades genéricas de la

fflisraar. .

El distinto tratamiento que se observa entre

la a|ignaciôn familiar legal y la contractual, se explica por

cuanto es la que expresa de manera general y en razôn del

interés público el mayor nivel de ingresos derivado de la existen

J|Í-â de cargas de familia.

2) En lo que respecta a las asignaciones ali-

menticias establecidas en favor de la familia, se las definiô en

//.
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^ny2se_c__a___
^1"

'". ~°J C°m° "las Presfaciones M dinero o

k.
•

.

E1 concepto transcrito reauiere rĩ? aimmas
prfeeis^ones y adiciones.

q ere ae aJ-gunas

'."* En Primer término, cabe orecisRr m_<=, iac ^o-ĩ^,

naciones que el empleador pague voluntariameníî tl^n.plLoo aue

"

?Ê?iîĩ TaCtSS aliĩentici° Y estén dirigidas afbenefĩSo de la
fiftiilia, no quedan afectas a imposiciones, no porque opere en su

ĩa1°mL\îraeSeĩ0ambitoeSdedl °' "■ SÍno. Por^e - cLL'te^r^oíSntario

D^edenÍemen?Í "^ĩî?
la

imponibilidad, según se establecio

crulĩv^tî a ĩas tant°' Se está ^efiriendo ex

^6 talGS b6nefÍCÍOS Pueden^s^a^^

rani'Aí-râAr** nnmn +.

f1 "se,?Vníio têrjnino
,

'■ los beneficios para ser

íimeÍ2ĩc?oS Tíf lef, t^'-^ories deben tener el carácter de a

ÍenSa dĩ ?A. =ĩ? eSl d(?hen eStar dirigidos a permitir la subsis^

tencia de los alimentanos
, que no son otros que los familiareâ

del. empleado.que causan la asignaciôn.

§Lmr.-î™~* \ */■

fU tercer lug^r, hay que. considerar que estas
jggnaciones deben atender una necesidad familiar, que siendo pro

íft« f •

.SĩîbS1^encia'ten9a' además, un carácter especifico
, sêgfex-se establecio en el punto 1) precedente.

'

J ~"

& . ,

- >
.

.

Por último, estas asignaciones deben estar di
!§gidas al beneficio directo, inmediato y exclusivo de quienes lô
ciusan, es decir, la familia del

"~~

Como cuestiôn ide orden general
, estas asigna-

ciones para ser consideradas no imponibles deben, por su naturale

za, impedir que de ellas se haga un uso irapropio_ Por otra
Iincuanto asignaciones alimenticias

, deben encuadrarse en márge -

jg!
razonables, esto es, deben adecuarse a la necesidad de subsis

■pcia..âe-

que se trate. Finalmente, en d'orden administrativo
,

~

W aceptaciôn como inimponibles debe quedar supeditada al control
nef.ésario para impedir que por este expediente se evadan imposi -

ciones. -

Aun cuando es dificil generalizar sobre l.a ma

teria, pueden citárse como beneficios que responden a las caracte

rifticas de las asignaciones alimenticias establecidas en favor.
de ia familia, las asi.gnaciones de matricula y de

'

adquisiciôn o

vpr°vlslon de material didáctico,, En cambio, puede afirmarse que

Hfeconstituyen tales asignaciones, las asignaciones familiares

'^^Plementarias o adicionales
,
las asignaciones por vacaciones,^^.Stas"

patrias b navidad y todas aquellas otras que no atienden

directa, inmediata y exclusivamente una necesidad especifica de

subsistencia de la familia del empleado.

c) -Situacion de alqunos beneficios respecto a-

jnormas sobre imponibilidado

En la Circular N°
307, de 1971, se estableciô

fPf los viáticos no éran iraponibles, dado su carácter compensato-

rio.
,5e dijo, además, que para determinar si los pagos que se ha-

■

'.'

■

- //.
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cenĩar dicho titu\p cohstituyen o no viáticos, habia que conside -

rar;si re_uman.o ho las caracteristicas que ía juri.prudencia ad
mimstrativa^ha fijado para esta especie^de benÍaĩĩSs linaîmen-
te, se indico que este Ordanismo, en sus dictámenes NQS. i;?50
de 2de junio de 1967 y 1.275, de 4 de julio de ese mismo kho 'ha
precisado la naturaleza y caracteristicas de los viáticos.

-

, . . •.
Deben ser considerados viáticos, aquellas

prestaciones en dmero o en especie quo el empleador paga aî em -

pleado^para compensirle los gastos adicionales y extraordinarios
;en que este debe mcurrir en razôn de tener que desarroîîaí sís
.funciones en un lugar diverso al de su domicilio o residencia ha-
Bitual. Es evidente que dichas prestaciones no reportan al traba-

jador, un provecho o utilidad, cual sucede con las remuneradones;
rsu fmalidad no es.otra que compensar los mayores gastos que invo

^hÎJÎÍ;^^ eĨPleado ftantenerse en un lugar diverso al de su sê
ssie habitual de trabajo, asi como 'trasiadarse a dicho luqar v re -

^tornar a su asiento ordihario.
.

IL
'

Los Viáticos para ser considerados tales de -

Pen adecuarse a las necesidades que pretenden cUbrir, esto es , de
^ien encuadrarse derttro de márgenes razonables. Asi, si las neCesi
dades que justifican el pago de viáticos son marginales o éstos

""

SÆOn.de un monto exagerado atendida su finalidad, el exceso que se
determine pûr una u otra razôn quedará afecto a imposiciones. Por
otra parte, es preciso que se justifiquen los gastos cômpensados

£f$.r. los viaticos, a través de la correspondiente rendiciôn de
cuentas o, si ella ho oCurre, de la comprobaciôn de los requisi -

llos^qUe^determinan su pago. En urto "u otro caso
, sobre todo en el

ultimo, debe ciiidarse que los viáticos seari de un monto razona -

ble* .

.

■Á-t
sin perjuicio de lo dicho en torno a los viá-

|tlcos excesivos, cabe agregar que en los casos en que se estable-

;„de en el contrato de trabajo que los gastos en que incurra el em-

Cpleado al
■

prestar servicios fuera de su lugar habitual de trabajo
son de sucargo, las remuneraciones que se le paguen serán imponi

blés; sôlo en casos muy calificados podrá la Caja rebajar de 'sus

æmuneraciones, pâra ĩos efectos de la imponibilidad, aquella paĩ

t'e que comprobadamente haya sido gastada por estos conceptos
,

sjjîpnpre eso si, que sea razonable, Asiniismo,- en

los'

casos en que ■

se.pacte el pago de una suma fija por concepto.de viáticos que se

d^vengue e.n favor del empleado sin necesidad de constatar lá real

procedencia de
tal'

beneficio
,
esa suma será Imponible

,
a menos

qiaé se comprueben los gastos respectivos y éstos sean razonables.

!#or último, si los viáticos consisten en el pago de una suma fija

predefeerminada, .previa comprobacion de las condiciones que los le .

||ltiiĩjan en cuanto tales, rio serán impônibles en la medida qué tal

"isũma sea razonable.

Determinar si un beneficio tiene o no el ca -

rácter de viático y las condiciones que pueden significar su inim

poiiibilidad, es una cuestiôn esencialmente de hecho que los servi_
cios inspectivos de las Instituciones de Previsiôn concernidas de
■^n'

resolver en cada caso
,
en consideraciôn a los antecedentes

.cgncretos que se presenten y a las ins trucciones precedentes, que

dejben complementarse con las ya impartidas en los dictámenes an -

tes referidos .

2) Asignaciones_de=alimentaciôno

- X Para determinar la imponibilidad de los bene-

ficios quo los empleadores pagan a los trabajadores por concepto

de
alimentaciôn, es preciso distinguir entre los que se dan en es

//.
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|écie y los que consisten en el pago de una suma de .dinero. Los
Irimeros consistentes.ert la daciôn de desa^ coláciôn 0 al _

ĩT^AiÍL^0 a' n° S°n imP°nioles, sí se otorgan por cuenta

del-empleador, para ser consumidos en el lugar de las faenas e in
rMiatamente antes o despuôs de la iniciaciôn o término de la jor
Snada de trabajo o.durante su transcurso. Estas prestaciones que

'

dan comprendidas entre aquellas que
, fuera del ámbito de las con-

traprestaciones que percibe el trabajador por su prestaciôn de
servicios, cpnstituyen las condiciones de trabajo mismas. Su obje

;tivo esta referido rio a retribuir al trabajador, sino a mejorar

~

las condicibnes en que este desarrolla su actividad. En el caso
de estasasigrtaciones en especie el propôsito senalado resalta

claridad, pues'la alimentaciôn del trabajador evidenteme'nte
condiciona su rendimiento. Las caracteristicas que se han indica-

.do^para precisar la no imponibilidad de estas asignaciones deben
^oncurnr necesariamente para que se produzca tal efecto, pues e-

llas aseguran la direcciôn especĩfica y esencial que debe asumir

el beneficio para no ser reputado remuneraciôn.

Respecto a l.as. asignaciones de alimentaciôn
'

tøue consisten en el pago de dinero, es necesario formular también
,anadistinciôn entre las situaciones en que ellas tienen un carác

ter compensatorio y aquellas otras en que son remuneraciones. El
criterio distintivo nace del hecho. de que en algunos casos el em-

pleado está privado de la posibilidad de recibir de sus fuentes
Siormales la alimentaciôn.

esencial, en razôn de no permitirselo la
jornada de trabajo. Esta limitaciôn se traduce para el trabajador
en un mayor gasto derivado del pago de la alimentaciôn que debe

obtener de fuentes ajenas a su hogar, que asĩ lo exigen. Si el em

pleador financia este mayor gasto es evidente que no está retribu

yendo la prestaciôn de servicios del empleado y que éste no está

recibiendo un provecho o utilidad. Estas asignaciones en dinero

simplemente están compensando el deterioro que sufre el trabaja -

dor en sus ingresos
, proveniente de las especiales condiciones de

flrabajo que lo afectan..

En términos generales, puede afirmarse que la

^pnada de trabajo permite al trabajador recibir alimentacion en

su hogar. Por lo mismo, puede concluirse que
,
en general

,
las a -

signaciones de alimentaciôn consistentes en el pago de una suraa

de dinero, están afectas a la imponibilidad. Sôlo excepcionalmen-

te y bajo ciertas condiciones puede admitirse la no imponibilidad

de estas asignaciones. Entre-estas excepciones, cabe contar el ca

so de las asignaciones que se pagan a los empleados sometidos a

jornada única o continua de trabajo. Tales asignaciones, siendo

de un monto razonable atendida su finalidad, que no es otra que

Kjén.pensar los gastos incurridos en la obtenciôn de una colaciôn

éy la mitad de la jornada, nb están afectas a cotizaciones. Para

Ifeterminar cuál és el margen que puede entenderse razonable en es

ta materia, se puede recurrir, por.via ilustrativa y sin que ello

siiponga rlgidez, al monto de las asignaciones de colaciôn que se.

pagan a los funcionarios públicos
,
que está determinado según el

íosto en el mercado de comidas que cumplen con las condiciones de

Una colaciôn; asimismo, puede atenderse al monto que se paga a

los empleados por este concepto en la gen'eralidad de las empre -

•Sas. Fuera de la excepciôn indicada, pueden. surgir otras, si se

dan condiciones comprobadas que indiquen sin lugar a dudas que

åos pagos que se hacen por concepto de asignaciones de alimenta -

ciôn compensan gastos de alimentaciôn efectuadospor el 'trabaja -

dor, en razôn de imponérselo el sistema de trabajo.

Como en estos casos de excepciôn, el fundamen

//.
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.

de la no imponibilidad de estas asignaciones se encuentra en

sucaracter compensatorio y ello supone la efectivid-ad de los gas

_tos
que se dice compensar, los empleadores, para excluirlás

•

dê
;ia impombilidad, deberán demostrar que tienen establecidos me -

de cohtrol ídôneos para asegurar la debida inversiôn de es -

:tas .prestaciones en dinero.

Finalmente, en cuanto a las asignacionés
de"

a

'limentacion en dinero que no reunen las condiciones necesarias pa

Ira'reputarlas pagos compensatorios
, no cabe duda que constituyen

rp_muneraciones y que en cuanto tales, están afectas a cotizacio -

'nes.

3) Asignaciôn=de_furterales_y_cugta_mortu

En muchas empresas se ha convenido el pago de

asignaciones en dinero al empleado o a su familia, en caso de fa-

llecimiento de familiares del trabajador o de éste último.

[i Para determinar la imponibilidad de estos be-

feeficios
, hay que atender al hecho que los causa. Si la asigna -

ciôn se causa. por fallecimiento del empleado, ella no estará a-

fecta é imposiciones, por cuanto en este caso no constituye remu-

neraciôn desde el momento que su generaciôn es sobreviniente al

término de la relaciôn laboral. Ert cambio, si la asignaciôn se pa

ga al empleado por fallecimiento de alguno de sus familiares, e -

lla será imponible
,
ya que en este evento constituye una forma es

"pecial de retribuir la prestaciôn de servicios del trabajador.

4)

» .
Las prestaciones en dinéro o especies que el

empleador paga al empleado cuando éite contrae matrimonio, consti

tuyen remuneraciones y no están amparadas por ninguna de ías ex -

S&pciones a la imponibilidad establecidas en el Art. 22 de la ley
NQ 17.365. En consecuencia, estas asignaciones están afectas a im

.posiciones.

5) Asignaciones_por_natalidado

, Las prestaciones. en dinero o especies que el

l^leador paga al empleado, por una sola vez y previa comproba -

~~í%ti áei hecho del parto y del subsecuente nacimiento de un hijo,
fen la medida que su monto se adecúe a la necesidad especĩf ica a

ÍÛbrir y siempre que ella diga relaciôn con el parto y el naci

llento subsiguiente, deben entenderse como asignaciones alimenti-

cias establecidas en favor de la familia y, en cuanto tales, no

están afectas a imposiciones.

6) Asignaciôn_de_implementos._de_trabaio.

Las prestaciones que los empleadores otorgan

en especles a los empleados
,
consistentes en implementos de traba

jo, como ser overoles, guantes de seguridad, cascos de seguridad,

etc.
, no constituyen remuneraciones y, consecuencialmente, no es-

tán afectas a imposiciones.

1
Si tales prestaciones consisten en el pago de

toa suma de dinero para adquirir tales implementos
,
tampoco serân

iBiponibles, si se comprueba la racionalidad de su monto, la
nece-

Sidad de adquisiciôn o reposiciôn de equipos de trabajo y su co -

rrecta. destinaciôn.

7) Benef icigs_gtorgados_por_los_sindicatos=

Í_S-§P2£te_de_los_empleadores.

Respecto de los aportes que efectúan los em -

//.
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pléad'ores a las organizaciones sindicales respectivas, para que

^pstas concedan beneficios a los empleados asociados, se plantea

el problema de determi'nar si tales beneficios
,
en razôn de su ori

i.gen mediatô, constituyen o no remuneraciones.

Sobre este punto cabe senalar que si los bene

íficios de que se trata resultan financiados de un fondo social a

'cuya formaciôn concurren los aportes del empleador con los d'e los

propios empleados, ellos no constituyen remuneraciones. Ên cam -

bio, si tales beneficios, en definitiva son financiados con el a-

tporte del empleador, ellos si constituirán remuneraciones y queda

ran afectos a las ncrmas sobre imponibilidad.

Saluda atentamente a Ud

ds^br:CARL0S^_*a_____S_-OL_V0 S
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